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LA ASAMBLEA LEG!SL!\TTVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRET.!\· 

REfORl\-1.\, .\DICIÓN Y DEROGACIÓN DE VARIAS NORMAS 
Qll[ REGllL\"\" 1\1.\TERL\S REL\CIO"\".\D.\S CON 

PROPIED.\D l\TELECTlT:\L 

ARTÍClTLO J.. Relürmanse los arlirnlos L 2, 4, 6, 9, 14, 2 L 22, 54. el 
primer piirrafo del articulo 55, los arl iculos 57, 58, 68, 70, 71, 73, 76. 77. 
78, 79, 81 , los incisos aj y g) del arli mio 82 y los aniculos 83, 87, 93, 103. 
106. 107, 108. 114. 115. 154 y 155 tle la Ley sobre dered1os de alllor y 
derechos wne\os, N.º 6683, de 14 de octubre de 1982, v sus rdürmas Los 
le\ Los dirún: · 

"j. rdculo J.· Las produccio1m; in iel ectuales originales con liem1 a sus 
a u lores I os derechos re leridos en esla Ley. La protección del dered10 de 
autor abarcarú I as e\presiones. pero no las ideas, los procedim ienlos, los 
métodos de operación 11 i los conceptos matemúlicos en si. Los a u lores 
son los Litulares de los derechos palrimon iales y morales sobre sus obras 
1 ilerarias o arl isl i cas. 

Por "obras literarias v arlislicas"", en adelante ··obras"", deben 
entenderse todas las produ-t·ciones en los campos I iterario, cient í li cu y 
arlisti cu. cualquiera que sea I a forma de e~presión, tales como: 1 ibros, 
folletos, carlas y otros escritos: además, los programas de cóm pulo 
dentro de los cuales se inclL1yen sus versiones sucesiYas y los programas 
derivados: también. 1 as wn lerencias, las alocuciones. los sermones v 
otras obras de similar nmuraleza, así como I as obras dramál iw-musi cales. 
las coreográficas y las panlom imas: 1 as composiciones musicales, con o 
sin el la y I as obras cinem alográficas. a las cuales se asi 111 il an las obras 
e\presadas por procedim ienlo análogo a la cinemalograíia, las obras de 
dibujo, pintura. an¡ui lectura. escultura. grabado y I i logra ffa, las obras 
fotográficas y las expresadas por proccdim iento análogo a la fotografía: 
las de artes apl kadas. tales como ilustraciones, mapas. pi anos, croquis y 
las obras plásticas rclatiYas a I a geografia. 1 a topografl a, la arquitectura 
o las e iencias: las colecciones de obras la les como las ene iclopedias y 
anlol ogías que, por I a selección o disposición de las materias, wnst ituyan 
neaciones inle I ectuales: 1 as compilaciones de datos o de otros materiales, 
en forma legible por m áqoina o en otra forma. que por razones de I a 
selección o disposición de sus contenidos conslituyan creaciones de 
carácter in lelectual: y las obras derivadas como las adaptaciones. las 
traducciones, los arreglos musicales y otras trans form aciunes de obras 
originarias que. sin perlenecer al dominio pC1bl ico, hayan si do autorizadas 
por sus autores. 

1 .a protección a I as compi ladones de datos o de otros m aterialcs no 
abarca los datos o materiales en si mismos. y se entiende sin pc1jukio de 
cualquier dere,ho de autor que subsista respecto de los datos o m aleri a les 
contenidos en la compilación. 

Articulo 2.- 1 .a presente 1 .ey protege las obras. interpretaciones o 
cj ecucioncs y fonogramas de autores. artistas, intérpretes o ejecutantes 
y productores de fonogramas costarricenses, domiciliados o no en el 
territorio nacional. 

1 .as obras de autores. artistas, intérpretes o cj ecutantes. productores 
de fonogramas y otros titulares de derechos extranjeros. domidiados o 
no en Costa Rka. gozarán de una protección no menos faYorablc que 
la otorgada a costarricenses, incluido cua I ql1ier bendkio que se derive 
de tal protección. Los derechos otorgados a los arl is tas int~rpretes o 
e_ieculanles y a los productores de fonogramas, nacionales de Cosla Rica, 
serán olurgadus a los art islas intérpretes u ejerntantes y produclures 

de lonogramas exLranjeros. y a los lünogram as o inlerpreLa,iones o 
e,iecuciones real izadas. fi,iadas o publicadas por primera vez en Costa 
Rica: p,1ra tal cfocto, serán apl ie,1blcs las disposiciones de los párrafos 1 
y 2 de I articulo 5 de la Convención internacional sobre la prolen·ión <le 
los artistas intérpretes o e,iecutantes. los productores de fonogramas y los 
organismos de radiodifüsión (Convención de Roma)." 

"Aniculo -l.- l',ira I os efectos de esta l .cy se entiende por 

a) Obra individual: la producida por un solo autor 
b) Obra en colaboración: 1 a producida por dos o más autores. que 
actúen en común, y en la cual la participación de cada uno de ellos 
no pueda ser disociada. por constituir la obra un todo indivisible. 
Los a u lores de una obra en col ahoración son cuprupietarius de los 
derechos de autor derivados de la obra. Los términos "obra en 
col abo ración" y "trahaJos de autoría conJ unta·· son sinón irnos. 
e) Obra anónima aquella en la cual no se menciona el nombre del 
autor, por determinación de este. 
ch) Obra seudónima aquella en que el autor se presenta bajo un 
seudónimo que no lo identifica. 
d) Ohm inédi la: aquella que no hay a sido pl1bl icada. 
e) Obra póstuma: aquella que no haya sido publicada durante la 
vida de su autor. 
t) Obra originaria la creación prim igcni a. 
~) Obra derivada: aquel! a ql1e resulte de I a adaptación de una obra 
originaria, siempre que sea una creación distinta, con carácter de 
originalidad. 
h) Obra colectiva aquel I a producida por un gran número de 
colaboradores de manera tal que es imposible alribu ir, a cual quiera de 
e 11 os. una participación particular. Los derechos de autor en una obra 
colectiva corresponden inicialmente a la persona fisica o .i urídica que 
toma la iniciativa de prodl1cir y publicar la obn1 bajo su nombre. 
i) Editor persuna lisica o jurídica que adquiere el derecho 
exclusivo de reproducir la obra. 
j) Reproduce ión fraudulenta aquella no autorizada. 
k) Productor cinematográfico cm presa o persona que asume I a 
iniciativa, 1 a coordinación y I a responsabi I idad de I a realización de I a 
obra cinern atouráfica. 
\) Reproducción: copia de obra literaria o artística o de una fiJación 
visual o sonora. en forma parcial o total. en cualquier fonna tangible. 
incluso cualquier almacenam ienlo pemianenle o lem poral por medios 
electrónicos, aunque se trate de la realización bidimensional de una 
obra tridimensional o viceversa. 
m) Publicación I a pl1esla a disposición de I público de copias de una 
obra o de una fijación visual o sonora, en cantidades que satisfagan 
razonablemente sus necesidades. estimadas de acuerdo con la índole 
de la obra. v con el consentimiento del titular del derecho. 
n) RegisLru: RegisLru Nacional de Derechos de Autor y cone:,;os. 
ñ) Programa de cómputo con,iunto de instrncciones expresadas 
mediante palabras, códigos. gráficos. diseiio o en cual quier otra forma 
que, al ser incorporados en un dispositivo de lectura automatizada, 
es capaz de hacer que una computadora -un aparato electrónico o 
similar capaz de elaborar informaciones- e,iecme determinada tarea u 
obtenga determinado resultado. También, forman parte dd programa 
su documentación técnica y sus manuales de uso. 
o) Distribución: consiste en poner a disposición del público por 
venta. alquiler. importación. préstamo o por cualquier otra forma 
similar. el original o las copias de la obra o el fonograma. 
p) Radiod i li1sión: 1 a lransrn isión inalámbrica o por salé I i le de 
son idos o de imágenes y son idos o de la representación de estos. 
para su recepción por el público. incluida la transmisión inalámbrica 
de sei'iales codi /icadas, cuando los medios de decodi li cat·ión sean 
ofrecidos al público por el organismo de radiodi füsión o con su 
consernimienlo. 
q) Obra cinematogrática: una ohra audiovisual. tal como la 
incorporada en un vidcograma. que consiste en series de imágenes. las 
cuales, cuando son mostradas en forma sucesiva, dan una im pr~sión 
de movimiento. acornpanadas de sonidos. de haberlos" 

"Artículo 6.- El titular de los derechos de autor de una colección de 
obras. como diccionarios. enciclopedias y antologi as. es I a persona 
lisica o jurídica que las ordena." 

"Artículo 9.- Los derechos de amor en compi luciones de obras 
pertenecen a su compilador." 

"Articulo 14.- 1-l derecho moral comprende las siguientes facultades 

a) A menos que se acuerde de otra manera, mantener la obra inédita, 
pudiendo aplazar, por testamento. su publicación y reproducción 
durante un lapso hasta de cincuenta (SO) anos posteriores a su 
muerte. 
b) Reivindicar la au Lo ria de I a obra. 
e) Oponerse a cualquier defomiación. mutilación u otra 
modificación de I a obra o a cualquier atentado a esta que cause 
perjuicio a su honor o a su reputación. 
d) A menos que se acuerde de otra manera, reLirar la obra de I a 
circulación. previa indemnización a los pe1judicados con su acción. 

Los derechos morales son independientes de los derechos 
patrimoniales del autor. r .os derechos mencionados en los incisos a) 
y <l) anteriores. solo serán eJercitados una vez que se haya pagado una 
compensación apropiada a los terceros que puedan ser atecrndns por 
dichas acciones, a menos que se acuerde de otra manera ... 
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"1, rtkulo 2 J ,- Por medio dd conlralo de edición. el autor d~ un a obra, o 
sus sucesores, concede -en condiciones dctcrm inadas v a título oneroso 
o gratuito- a una persona llamada editor. d derechÓ de reproducirla. 
difundirla y venderla. El editor editará la obra por su cuento y ries¡w. 

A r¡ículo 22.- FI contrato de edición podrá efectuarse por un número 
determinado o indeterminado de ediciones o por un plazo máximo de 
cinco (5) al'ios. Si agotada una edición. no se reedita la obra dentro de 
un plazo de dieciocho { 18 l meses, el alllor podrá sol ici Lar la rescisión 
del contrato." 

"Artículo 54.- Salvo que se acuerde de otra manera. el productor de I a 
pel icula. al exhibirla en público. debe mencionar su propio nombre, el del 
autor del argumento. el del autor de la obra originaL el del compositor. 
-si fuern del caso- d del director y el de los intérpretes principales. 

á,,rtfrulo '.'i'i,- Salvo que se acuerde de otra manera. el productor 
cincm atográfico está investido del ejercicio pleno y exclusivo de los 
derechos patrimoniales sobre la obra cinematográfica: podrá practicar 
todos I os actos tendientes a su amplia circulación y explotación. 
expresados en los contratos con sus coaulures. 

[ ... ]" 
"Artículo 57 .- Salvo que se acuerde de otra manera. el colaborador que. 
por cualquier razón, 110 cum pide su presen 1ación no podrú uponerse a que 
d prod11ctor designe a un tercero para concl1lir la obra. FI colaborador 
suplido retendrá su derecho sobre la parte que ejecutó. 

\rtku)o 58,- los derechos de autor son perman~nles durante Loda su 
vida. Ocspués de su fallccim icnto, disfrutarán de cll os por d término de 
,etenta ( 70) m1os, quienes los hayan adquirido legítimamente. Cuando la 
duración de I a protección de una obra se calcule sobre una base distinta 
de hi vida de una persona tlsica. esta duración scrú de: 

a) Setema 170) a11os, comados desde el final del al1o civi I de I a 
primera publicación aulurizada de la obra. 
b) A falta de tal publicación amor izada dentro de un plazo de 
setenta (70) a11ns, contado desde el final del m1n civil de la creación 
de la obra. la duración de la protección seril de setenta ( 701 ai'ios. 
contados desde el final del aiio civil de cualquier otra primera puesta 
de la obra a disposición del público con el consentimiento del amor. 
e) A falta de tal publicación autorizada y de cualquier otra puesta o 
disposición de I públ icu, con el consenlim ienlo del autor, de111 ro de un 
plazo de sctentn (701 ailos. contado a partir de la creación de la obra. 
la duración de la prntecc ión será de setenta (70) años desde el tinal 
del ai1o ciYil de su creación." 

"Articulo 68.- Fs I iei ta la reproducción por la prensa o la radiodifusión 
o la transmisión por hi In al público de los artículos de actualidad de 
discusión económica. política o religiosa, publicados en periódicos o 
colecciones periódicas. u obras radiudi limdidas que tengan el mismo 
carácter, en los casos en que la reproducción. la radiodi tüsión o dicha 
transmisión no se hayan reservado expresamente. Sin embargo. habrá 
que indicar siempre el aramenle la íuenle ... 

"Articulo 70.- 1--s permitido citar a un autor. transcribiendo los pasajes 
pertinentes de una obra que I ícitamente haya sido puesta a disposición 
del público, siempre que estos no sean Lanlos y seg u idos. que puedan 
considerarse corno una reproducción simulada y sustancial. que redunde 
en un perJuicio del autor de la obra original. y su extensión no exceda la 
medida Justificada por el fin que se persiga. 

\rtku)o 71,- Es I íci la I a reprodun·ión lotogrú/ica u por otros procesos 
pictóricos. cmmdo esta reproducción sea sin tincs com crcialcs. de las 
estatuas. monumentos y otras obras de arte protegidas por derechos 
de autor, adquiridos por el poder público, e\pueslos ~n I as calles, los 
jardines y los muscos." 

"Artículo 7 3.- Son libres las interpretaciones o eJecuciones de ohras 
tealrales o musical es. que hayan sido pues las a disposición de I público en 
forma legítima. cuando se realicen en el hogar para beneficio exclusivo 
del círculo familiar. También serán libres dichas interpretaciones o 
ejecuciones cuando sean uLilizadas a liLulu d~ ilustración para actividades 
exclusivamente educativas. en la medida justificada por el fin educativo. 
siempre que dicha interpretación o ejecución no atente contra la 
explotación normal de la obra ni cause un perjuicio in.iustiti cado a los 
interese,; 1 egíli mus del lit ul ar de lus derechos. Adicional mente. deberú 
mencionarse la fuente v el nombre del autor. si este nombre fi,wra en la 
fuente. · "· 
Asimismo, es lki1a la ulilización y reproducción. en la medidajuslilicada 
por el tin perseguí do. de I as obras a título de ilustración de la cnscilanza 
por medio de publicaciones, tales como antologías. emisiones de radio 
o grabaciones sonoras o visuales. con tal de que esa mil ización sea 
con fom1e a los usos honrados v se mencionen la fücnte v el 110111 bre del 
autor. si este nombre figura en h füente." · 

"á,rdq,lo 76,- Con ocasión de reportar las informaciones relativas 
a aconleci m ientos de actualidad por medio de la lotogra lia o de I a 
ci11cm,nogratia. o por radiodifusión o tnmsmisión por hilo al público. 
pueden ser reproducidas y hechas accesibles al público. en I a medida 
jusLi firnda por el (in de la in formación. las obras que hayan de ser vistas 
u oídas en el curso del acontecí miento. 

Artírnlo 77.- Se entiende por 

a) ··Artista irnáprde o eje~ulanle .. _ lodo actor, locutor, narradoL 
declamador, cantante. músico, bai larin o cualquier otra persona 
que represente un papel. cante. recite, declame. interprete o eJecute 
en cualquier forma una obra I iterari a o artisti ca o expresiones del 
folclore. 

b) ··fijm:ió11··: la incorporación de sonidos. inü1g~nes y sonidos 
o la representación de estos. a partir de la cual puedan percibirse. 
reproducirse o comunicarse mediante un disposi I in,. 

Artículo 78.- Sin pe1111 icio de los derechos conferidos a los ti tul ares de 
derechos de autor. 1 os ,irtistas. intérpretes o cj ccutantcs. sus mandatarios, 
herederos, sucesores o cesionarios. a tílu lo oneroso o grmui lo. l iene11 el 
derecho de autorizar o prohibir lo siguiente -

a) l ,a fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no fijadas. 
b) la radiodifusión y la comunicación al público de sus 
interpretaciones o ejecuciones no tij ,idas, excepto nwndo I a 
inlerprelación o ejecución consl i luya por si misma una ejecución o 
imerpreta~ión radiodifundida. 
e) La reprod11cció11 directa o i ndirecla de sus interpretaciones o 
ejecuciones fijadas en fonogramas. 
d) La puesta a disposición dd públ i~o del original y de los 
ejemplares de sus imerpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fonogramas. mediante venta u otra transferencia de propiedad. 
e) La puesla a dispusición del público de sus inlerprelaciunes o 
e_iecucinnes fijadas en fonogramas. de tal manera que los miembros 
del público puedan tener acceso a el I as desde e! lugar y en el mom cnto 
que cada uno de ellos el i_ia. 
t) El ,1lqui lcr comcrchil al públ i eo del original y de los cjcmphircs 
de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, ind uso 
después de su distribución real izada por el artista intérprete o 
ejernlante o rnn su autorización. 

Artículo 79.- Independientemente de los derechos patrimoniales 
del artishl intérprete o ejecutante. e inc1L1so después de I a cesión de 
esos derechos, este conservará. en lo re I ativo a sus interpretaciones 
o ejecuciones sonoras en di recto o sus interpretaciones o ejecuciones 
tij adas en fonogramas. el derecho de rcivindi car ser idcntitic,1do como 
e I arlisla inláprde o ejecULanle de sus inlerprda~iones o ejecuciones, 
excepto cuando la omisión venga dictada por la manera de utilizar 
la interpretación o ejecución y el derecho a oponerse a cualquier 
deformación, mutilación u otra modificación de sus interpretaciones o 
ejecuciones que cause perjuicio a su reputación_ .. 

"\ rtkuln 81,- Se ~nliende por 

a) ··Productor de fonngrnmas··: la persona natural o jurídica que 
toma I a iniciativa y tiene la responsabilidad cconóm ica de la primera 
ti.iación de los sonidos de una ejecución o imerpretación u otros 
son idos o las represen tac iones de sonidos. 
b) ··fonograma··: toda fijación de los sonidos de una ejecución 
o interpretación o de otros son idos, o de una representación de 
son idos q11e no sea en lumia de una lij ación ind 11ida en 1111a obra 
cinem mográfi ca o audiovisual. 

A..t:lli:.J!!o 82-

s in perjuicio de los derechos con kridus a I os li 1ul ares de derechos 
de autor. los productores de fonogramas tienen el derecho exclusivo de 
autorinr o prohibir 

a) la reproducción. directa o indirecta. de sus fonogrnm as. 

[ •.. 1 

g) L,1 disposición al públ ko de sus fonogramas, y ,1 sc,1 por hilo, 
por rned ios al úm bricos o inalúmbricos, ind u idos el cable. la libra 
óptica, las ondas radioeléctricas. los satélites o cual quier otro medio 
anúlogu que posibi I ite al pi1bl i co el acceso o I a comunicación remola 
de fonogramas. desde e! lugar y en el momento que cada uno de el los 
elija. 

,\rtku\o 83.- Cuando un lonograma, publicado con fines comerciales, 
o una reproducción ,k ese fonograma. se ul il ice di reclamellle para I a 
radiodifusión o para cualquier forma de comunicación no intcractiq1, 
en locales frecuentados por el público. d usuario oblendrú au Lorización 
previa del productor y le pagará a este una remuneración única y 
equitativa. 

El productor. o su representante. recaudará I a suma debida por los 
11suarios referidos en el párrafo anterior. y la repartirá con I os artistas. en 
las proporciones contractual mente cnnven idas con ellos." 

"Artículo 87 .- los derechos conexos son permanentes durante la 
vida del artista, inh:rprete o ejecutante u prod11clur. Despu.:s del 
fallecí 111 iento del artista. intérprete o ejecutame o productor. disfrutarán 
de ellos. por el termino de setenta (701 a:'los. quienes los hayan adquirido 
legítimamente. 

Cuando la duración de la protección de un derecho conexo se calcule 
sobre una base disti n La de la vida de una persona lisi~a. esla duración 
será de 

a) Setenta ( 70) a1los. contados desde el ti nal del ai1o civil de I a 
primera publicación o divulgación autorizada de la interpretación o 
e_iecución o fonograma. 
b) A i"al1a de tal publicación aulorizada dentro de un plazo 
de cincuenta ( 50 J at1os. contado desde el tinal del año civil de la 
creación de I a interpretación o ej ccución o fonograma, 1 a duración de 
la protección será de setenta ( 70 J aiios, contados desde el final del ano 
e ivi I de la creación Je la interpretación o cjccuc ion. o fonograma. 
e) En el caso de los organismos de radiodifusión, la dura~ión de la 
protección será de setenta (701 at'ios. contados desde el tina! del at'io 
e ivi I en que tuvo lugar la radiodifusión.·· 



l'íig-1 La Gaceta '\'" 229 - l\liérco\es 26 de noYiem hre del 2(Hlfl 

"1, rtkulo 93,- Salvo que se arnerde de otra manera. d conlraLo para I a 
venta de I a produce ión finura de un autor o artista no podrá exceder de 
cinco (5 l años. y se extinguirá al finalizar este plazo_·· 

"Artículo 103.- Para inscribir una producción. el interesado presentará. 
ante e I registrador. una sol i cilud escrita wn los siguientes requ isi LOs: 

1) E I nombre, los apellidos y el domicilio del solicitante, indicando 
si actúa en nombre propio o en representación de alguien. en cuyo 
ca,o deberá acompai\ar certificación de esto e indicar el 110111 hre. los 
apellidos y el domicilio de I representado 
2) E I nomhre. los apellidos y el domicilio del autor, el editor y el 
impresor, asi como sus mi i dades. 
3) E I título de la obra. el género, el lugar y I a fecha de publicación 
y las demás características que permitan determinarla con d aridad. 
4) l-n d c,1so de fonogram,1s, se indic,irá rnmbién el nombre dd 
intérprete y el número de catálogo. 
S) l-11 Ligar, 1 a lecha y la hora donde se ha depositado la producción. 
con forme al red amento. 
6) Cuan do se trate de inscribir L1n programa de d,mputo o una base 
de datos. la solicitud contendrá I a descripción del programa o la base 
de datos. asi como su 111 atcrial auxiliar. 

Para efectos del depósito, el solicitante podrá depositar su producción 
ante un tercero que sirva de frdatario y depositario. conforme al 
reglamento." 

"Artkulo 106.- Toda pcrson.1 tisic,1 o _iurídka, p(1blica o privada. 
responsable de reproducir una obra por medios impresos. rn agnéticos. 
electrónicos, electromagnéticos o cual quier otro, deberá depositar. 
durante lus ocho ( 8 l días siguienles a I a publicación. un ejemplar de tal 
reproducción en las bibliotecas de I a Universidad Estatal o Distancia. 
la Universidad de Costa Rica. la llni\'ersidad Nacional. la Asamblea 
Legislativa. la Biblioteca Nacional. la Direc~ión (ieneral del Archivo 
Nacional y el Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

El incum plim iento con cualquiera de esa, organizaciones se 
sancionará con mu Ita equivalente al valor total de la reproducción. 

Artículo 107.- Cuando se trate de una obra in¿dita, hasta con indicar el 
lugar, la fecha y la hora en donde quedó deposi tadu un ejemplar de el la en 
copia escrita a máquina. sin enmiendas. raspadura,. ni entrerrenglonados; 
con la firma del autor. autenticada por un abogado Si I a obra in¿dita es 
teatral o musical. será suficiente depositar copia manuscrita. con I a ti rma 
del autor. autenticada por un abogado. conlórme al reglamento. 

Artículo 108.- Cuando se trate de una obra artística y única, tal como un 
cuadro o un busto. un retrato. una pintura. un dibujo u uLra obra pi ásl ica. 
el depósito se hará entregando una relación de sus características. 
acorn pai'iado de lólogra lías de lrente y de perfil. según el caso. Para 
inscribir planos, croquis, mapas, fotognitias y fonogram ,is, se dcpositani 
una copia o ejemplar ante un deposilario. conforme al reglamento.--

" Artículo 11-1.- Cuando el registrador deniegue una inscripción. el 
sol icilante tiene derecho al recurso adm in istralivo de revocatoria an le el 
mismo órgano y. si este lo declara sin lugar. el solicitante puede presentar 
recurso de apelación. ante el Tribunal Registra! Administrativo. 

Artículo 115.- Si el Tribunal Registra[ Administrativo mantiene firme 
la decisión. negando la inserí pción. el sol i cilante puede acudir a los 
tribunales comunes.·· 

"1, rtkulo J S4,- las diversas formas de uso son independ ien les entre 
ellas, por lo que la autorización para fiJar la obra o producción no 
auluriza para ejecutarla o transm iti ria o vi ceven;a, 

Asirn ismo. 1 a autorización del autor de una obra comenida en un 
fonograma no implica I a autorinción del ejecutor o del productor del 
fonograma. En igual sentido. la autorización del ejecutor o del productor 
del fonograma no implica la autorinciún del autor de I a obra con ten ida 
en el fonograma. 

Artículo 1 :i;'i.- Se tendrá como autor de la obra. interpretación o 
ejecución. o fonograma protegidos. salvo pmeba en comrario. al 
individuo cuyo 110111 brc o scudónim o conocido está indicado en el la. en 
la forma habimal. Se presumirá, en ausencia de prueba en contrario. 
que el dered10 de m1tor o dered10 cone,o Sl1bsiste en cualqlliera de las 
forma, o mani fes tac iones arriba citadas.·· 

ARTÍCll LO 2.- Adkiónanse los artículos 21 bis. 41 bis y 73 bis a la l .cy 
de derechos de autor y derechos conexos. N.º 6683. de 14 de octubre de 
1982. l .os textos dirán• 

"Artículo 21 bis.- Las disposiciones de esta Ley relati,as al contrato 
de cdkión. aplicarán suplctori amente a lo establecido en forma expresa 
contractualmente. En caso de i ncompatibi I idad entre una disposición 
del contrato de edición acordado entre I as partes y una disposición de 
esta Ley. prevalecerá la disposición del contrato.·· 

"Articulo 41 bis.- l.as disposiciones de esta l.cy relativas al contrato 
de representación. aplicarán supletoriamente a I o establecido en forma 
expresa contractual mente. 1-'n caso de incompatibilidad entre una 
disposición del comrato de representación acordado entre I as panes y 
llna disposición de esta ley, prevalecerú la disposición del contrato.--

"Arth;01° 73 hjs,-
1.- Son pem1 i ti das I as si¡,rn ientes excepciones a la protección 
prevista en esta ley. para los derechos cxcl llSi vos de los artistas 
intérpreles o ejecutantes. los produclores de fonogramas y los 
organismos de radiodifüsión. siempre y cuando no atenten contra la 
C>iplotac ión normal de I a interpretación o ejecución. del fonograma o 
emisión. ni causen un peri u icio in_justi íkado a los intereses le gil imos 
del titular del derecho 

a) Cuando se trate de una utilización para uso privado. 
bj Cuando se hayan ulilizado breves lh1gmentos con molivo de 
informaciones sobre sucesos de actualidad. 
e) Cuando se trate de una fijación cflmera realizada por un 
organismo de radiodi fosión por sus propios medios y para sus 
propias emisiones. 
d) Cuando se trate de una utilización con fines cxdusivamentc 
docentes o de investigación científica 

2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo y en el 
articulo 83 de esta l .cy. no es pcrm ilida la rctransm isión de sdlales de 
Lel evisión (ya sea terreslre. por cable o por sal¿I ile) en [ nterneL sin I a 
autorización del titular o los titulares del derecho sobre el contenido 
de la se11al y de la wlal , . 

. \RTÍClTLO 3.- Deróganse los artículos 3 y 61 de la Ley de derechos de 
amor y derechos conexos, N." 6683. de 14 de octubre de 1982. 

,\RTÍClTLO 4.- Relormanse el inciso a) del articulo 11 y el articulo 71 
de I a Ley de procedimientos de observancia de los derechos de propiedad 
intckctual. N." 8039. de 12 de octuhrc de 2000. Los texto;; dirán 

"Artículo 11.- Solicitud de medida~ en frontera 

1---1 
A todo titular de un derecho de propiedad intelectual protegido. o su 

representante. que solicite I a suspensión de I despacho de las mercancías. 
se le exigirá. como mínimo. que 

a) Acredite ser el titular o el representante de un derecho de 
propiedad intelectual. para el caso de derechos de autor y derechos 
conexos, serán aplicables I as presunciones establecidas en el 
artículo 155 de la Ley de derechos de amor y derechos conexos. 
N." 6683. de 14 de octubre de 1982. 
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"\rdculn 7).- Decomiso }' destrucción de mercancías dictadas en 
sentencia penal 

A petición de parte o de oficio, los Jueces de la Repúhl ica podián 
ordenar. interlocutori amente o en la sentencia penal condenatoria. 1 o 
siguiente• 

a) La incautación de las mercancías presuntamente falsificadas 
o pirateadas. todos los materiales y accesorios utilindos para 
1 a comisión del delito. todo activo relacionado con la actividad 
infractora y toda evidencia relevante del delito. Los materiales 
sujetos a la incautación en I a orden judicial. no requerirán ser 
identificados individual mente. siempre y cuando entren en I as 
categorías generales especificada, en la orden. 
b) Fl dccom iso de todo activo relacionado con I a actividad 
infractora. 
e) El decomiso de toda mercancía falsificada o pirateada. sin 
compensación alguna al demandado. con el li n de evi lar su ingreso 
en los canales comerciales. 
d) Respecto a la piratería lesiva de los dtrechos de autor o 
derechos conexos. el decomiso de los materiales e implementos 
uti I izados en la creación de I a mercan cía in lracLOra. 

Asimismo, la autoridad judicial podrá ordenar en sentencia penal. 1 a 
destrucción de las mcrcanci ,is fal sitic,1das ilegales o pinncadas, así como 
la deslrucción de I os materiales. accesorios e implementos utilizados en 
la comisión del delito.·· 

ARTÍCULO 5.- Adicionase un tercer párrafo al artículo 39 de la Ley de 
proccdim icntos de observancia de los derechos de propkdad inte lccmal. 
W 8039. de 12 de octubre de 2000. El texto dirá 

"\ rtkuln 39,- Pruebas ba.iu el control de la parte contraria 
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Adicionalmente. el Juez podrá ordenar al presunto infractor 
que proporcione cualquier in formación que posca respecto de 
cualquier persona involucrada en cualquier aspecto de la infracción 
y respecto de los medios de prodllcción o canales de distribución 
para los productos o servicios infractores. incluida I a identi fícación 
de terceras personas involucradas en su producción y distribución. 
y sus canales de distribución. Esto información deberá ser puesta 
a disposición del titular del derecho. respetando los principios 
constitucionales aplicables. No obstante. 1 a in formación que 
el _iuez considere como datos íntimos o sensihles y que no sean 
relevantes para ese I arn·er I os asuntos objeto del I itigio. no podrún 
ser divulgados.·· 

ARTÍC1TLO 6.- Reformase el articulo 8 de la le\· de información no 
divulgada. N." 7975. de 4 de enero de 2000. 1-'I texto dirá: 
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"Articulo 8.- Protección de datos suministrados para aprobar la 
comercialización de productos farmacéuticos o agroquímicos 

Si. como condición para aprobar la comercialización de nuevos 
productos farmacéuticos o agroqu ím icos. se exige a I os solicitantes de un 
pe rm i so de com crci a I i zaci ón presentar da tos de pruc ha 11 o di v Lil gados. 
incluidos datos sobre seguridad y eficacia. u otra i nfomrnción no 
divL1lgada cuya elaboración suponga un csfocrzo considerable. los datos 
referidos se deberán proteger contra todo uso comercial des] ea! y toda 
divL1I gación. salvo cuan do el LISO de tales datos se reqLliera para proteger 
al público. Si dicha información no divulgada es divulgada, se deberán 
adoptar medidas para garantizar I a pro te ce ión contra todo uso comercial 
desleal. 

1-:1 uso de los dntos de pn1cba para proteger al p(1bl ko incluye el uso 
por parte de las amori dades competentes. cuando se trate de estudios 
contcmphidos en las rcghimentacioncs sobre registros de medicamentos 
o agroquimicos para preven ir prácticas que puedan inducir a error al 
consumidor o proteger hi v id,1. hi salud o I a scgurid,1d humana, o bien, 
la vida animal o vegetal o el medio ambiente. siempre y cuando dicha 
información no sea divulgada 

Para e li::cLOs de esle" articulo. producto nuevo es aquel que no 
contiene una entidad química que haya sido aprobada previamente en 
Costa Rica. 

Se entiende por entidad quim ica el grnpo funcional del principio activo 
que es responsable por I a ac~ión hio~ida. fisiol ógi~a o íilmiarnlógi~a 
Se entiende que comparten una misma entidad quim ica todos aquel los 
poi imoríos. isómeros y aquel los <lerivados con parles un idas a la enti<lad 
química que la constituyen como ¿ster. ¿ter. saL incluso una sal con 
uniones <le hidrógeno o coor<linadas. ~omplejos u olro,;.--

ARTÍClTLO 7.- Refórmanse el primer párrafo del artículo 2, el artículo 3 y 
el inciso bJ del articulo 1:1 de la l.ey N." 8631. Protección de las obtenciones 
vegetales. de 6 de marzo de 2008. Los textos dirán 

"Artículo 2.- .-\mhito de aplicación 

El iÍm hito de apl i~ación de I a presente Ley se extiende a las varieda<l~s 
de todos los géneros y especies vqietales. 
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Artículo 3.- Interés nacional 

IJcdórasc de interés nacional I a actividad de generación de variedades 
por parte de personas fisicas y _iuridi cas, públicas o privadas, por los 
bcnefi cios que esto deriva al dcsarrol lo y la competitividad agropecuaria 
nacional." 

"Articulo 8.- Examen técnko 

[ ... ] 
h) Por medio de informes de examen real izados por otras entidades 
oli ciale, competen les o por organismos ~,pecial iza<los, dentro <lel 
marco de la cooperación internacional. Tales organismos actuarán de 
m anern in<lep~ndienl~ y d~beriÍn salvaguardar los in Lere,es kgitimos <lel 
obtentor. Ofinase tomará las medidas necesarias a este efecto. 

[ ... ¡" 
ARTÍClTLO 8.- Refórmanse los párrafos 1, 2 y 4 dd articulo 17 de la 
l. cy de patentes de invención. dibujos y modelos industriales y modelos 
de utilidad. N.º 6867. de 25 de abril de 1983. v sus reformas. Los textos 
dirán ' 

"Ardq,lo 17,- Duración de la protecdón de la 11atente 

1.- La patente tendrá una vigencia de veinte (20) aüos, contados 
a partir <l~ 1 a li::cha de pr~sentación <le I a sol icitu<l en el R~gistro de 
1 a Propiedad 1 ndustrial o. para el caso de patentes tramitadas bajo 
el Tratado de cooperación en materia de patentes. desde la frcha de 
1 a presentación internacional. 
2.- No obstante lo dispuesto en el párrafo I anterior. si el Registro 
de la Propiedad Industrial demora en otorgar I a patente más de cinco 
( 5 ¡ ai'los. contados a partir de la fecha de presentación de I a solicitud 
en el Registro de I a Propiedad Industrial. o si demorn más de tres 
( 3 ¡ años. contados a partir de la solicitud del examen de fondo de 
1 a patente, previsto en d artículo 13 de esta Ley. cualquiera que 
sea posterior. el ti tul ar tcndró derecho a solicitar al Registro de I a 
Propiedad Industrial una compensación en la vigencia del pi azo de 
1 a patente. ni cha solicitud deberá formularse por escrito. dentro de 
los tres (3 l meses siguientes al otorgamiento de la patente. 

¡ ... ] 
4.- No ob,tanle I as <lisposiciones previstas en el piÍrra lo I an LerioL 
para el caso de I as patentes vigentes que cubran algún producto 
larm aáu Li~o. cuando la aprobación de I registro sanitario para I a 
primera comercialización de dicho producto farm ac¿utico en d 
país. otorga<la por d Ministerio <le Salud. <lemore mús de tres ( 3) 
ai1os, contados a partir de la fecha de presentación de I a sol icimd 
del registro sanitario del producto íilmiac¿utico en el país, el tilu lar 
de la patente tendrá derecho a solicitar. al Registro de la Propiedad 
1 n<luslrial, una compensación ~n I a vigencia del plazo de I a pmente _ 
Dicha solicitud deberá formularse por escrito, dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la aprobación del regislro ,anitario para la 
primera comercialización del producto farmacfotico en el país. 
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,\RTÍClTLO 9.- Derógase el cuarto púrrafo <lel artkulo 20 de la Ley <l~ 
patentes de invención. dibujos. modelos industriales y modelos de milidad. 
N° 686 7. de 25 de abri I de 1983. y sus reformas 

ARTÍClll.O 10.- Reformase el articulo 78 de la l.ey de biodivcrsidad. N." 
7788, de 30 de abril de 1998. El texto dirá: 

"\rtkulo 78.- Forma}' límites de la pn.>lceción 

El Estado otorgará la protección indicada en el artículo anterior. entre 
otras formas. mediante pal~ntes. s~crdos comerciales. <lerechos <ld 
titomejorador. derechos intelectuales comunitarios sLli géncris. derechos 
de autoL derechos de I os agricultores. 

.'k ~xc~ptúan de la protección mediante patentes: 

1.- Las se~uencias de ácido desoxirribonucleico. nucleóti dos v 
aminoácido, tal v como s~ encuentran en I a nat llrnleza o s~rn~n~i,1s 
de ácido desoxirribonucleico, nucleótidos y aminoácidos que no 
cumplan los r~quisitos de patentabil i dad. Lal como se estable~en en 
la l .ev N .° 61:16 7, de 2~ de abril de l 983, y sus rcform as. 
2.- Las pi antas y los animales. · 
J.- Los m ieroorgan ismos tal y como se encuentran en I a 
naturaleza. 
4.- los procedimi~ntos esencialmenLe biológicos para la produc~ión 
de pi antas o an im ,1lcs, que no sean procedimientos no biológicos o 
m i~robiol ógicos. 
5.- l ,os procesos o ciclos namralcs en si 111 ism os. 
ó.- Las invenciones esencialmente derivadas del conocimiento 
a,ociado a priÍcli cas hiol ógi~as tradicionales o ~u llurales en dominio 
público. 
7.- Las invencion~s ~llya explotación comercial deba impedir,e 
necesariamente para proteger el orden púhl ico o la moralidad, o 
para proteger la salud o la vida de las personas o de los anima les 
o para preservar los vegetales. o para evitar danos graves al 111 cdio 
ambiente." 

.\RTÍCllLO 11.- Relórmase el artículo 81 de la Lev <le bio<liversidad. N.º 
7788, de 30 de abril de 1998. El texto dirá · 

"\ rtkulo 8 J.- Licencias 
En ca<;os de emergencia nacional declarada. el Estado podrá cm itir 

una I icencio obligatoria de rnrn patente que inYol ucre elementos de 
la biodivcrsidad nacional. en beneficio d~ 1 a cokctivi dad. con el fin 
de resolver I a emergencia. de conformidad ~on las disposiciones 
~stabl ec idas ~n I a L~v Nº 686 7. de 25 d~ abri I de 1983 _ 

Como parte de ·1a distribución JUSta y equitativa de beneficios 
derivados del acceso a los elementos v recursos de la biodi1 ersi dad 
nacional en favor de I a colectividad. cadá pcrm iso. conwn io o concesión 
para el acceso o uso de dichos elementos y recursos de la hiodiversidad. 
<lebnú estable~n qu~ <li~has I icen cias no estar.in sujetas a 11 inguna 
remuneración o regalía para el titular del derecho " 

Rige a partir <le su publicación. 

ASAMBLEA LEf;JSL-\TIVA.- Aprobado a los once días del mes de 
noviembre de dos mil ocho. 

CO\fllNÍCASE .--\L PODER UECllTIVO 

Maureen Ballestero Vargas 
VICEPRF.51DF.T\TA F.N F.JF.RCICIO DE L\ PRESIDE'ICH 

llilda González Ramirez 
PRII\IER.\ SECRET'I RIA 

Guvon Massev l\1ora 
SEGF''iDO SECRET,\RIO 

Dado en la Presidencia de la República.-San José. a los veintiún 
<lías del me, d~ noviembre del dos mil odm 

Ejed1tese y publíquese 
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